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PRESENTACIÓN TELEMÁTICA   

Este paso se realiza de forma telemática, y con las siguientes características 

a tener en cuenta:  

  Se puede realizar la presentación haciendo uso del certificado digital o de 

Cl@ve.  

Puede ser presentado por el sujeto pasivo o un representante.  

Es necesario tener preparada la documentación en formato digital para 

aportarla.  

Para la fase “Presentar Solicitud” se debe tener preparado el documento de 

autoliquidación o liquidación.   

En la fase “Aportar Documentación” se debe adjuntar el justificante del pago 

realizado.  

1. Acceso 

Se puede acceder mediante Cl@ve o Certificado Digital. 

 



  
 

 

   
 

2. Seleccionar una opción  

2.1. Presentar solicitud 

En este paso se solicita el número de cuenta bancaria de destino a la que 

se deberá realizar la transferencia del importe a pagar.   

2.2. Aportar documentación 

Se adjunta la documentación requerida para la verificación de la 

transferencia efectuada.  

 

 

 

    

 

 

 



  
 

 

   
 

 

3. Presentar solicitud 

Se cumplimentarán los siguientes campos:   

➢ Número de liquidación o autoliquidación  

➢ Importe a pagar  

➢ Documento de identidad del sujeto pasivo (DNI/NIE/NIF)  

➢ Teléfono de contacto  

➢ Correo electrónico: a esta dirección se envía la cuenta bancaria de destino 

de la transferencia.  

➢ Cuenta bancaria de origen no conveniada de la zona SEPA 

➢ Declaración responsable 

 

 

 



  
 

 

   
 

3.1. Información de seguridad. 

Tras rellenar el formulario de datos, aparecerá un nuevo formulario, con función 

únicamente informativa, el cual mostrará el código de identificación de la 

solicitud, que posteriormente recibirá por correo electrónico. Ambos códigos 

deben coincidir. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

   
 

3.2. Anexar documentación requerida 

 

➢ Documento de autoliquidación o liquidación. 

 

 

 

 

 

 

3.3. Presentar 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

   
 

3.4. Obtener el justificante de realización del trámite 

En la esquina superior de Detalle de justificante tenemos 3 iconos, uno para 

visualizar los datos y el resto para descargar el justificante de registro. 

 

 

 

 



  
 

 

   
 

 

 

 

 

3.5. Recepción del correo electrónico 

Una vez procesada la petición, recibirá un correo electrónico a la dirección 

proporcionada en el formulario, donde se indica el identificador de la solicitud 

y el número de cuenta bancaria a la que se debe realizar la transferencia. El 

identificador de la solicitud deberá indicarse de forma exacta en el campo 

Concepto al realizar la transferencia. 

 

El correo electrónico tendrá el siguiente contenido: 



  
 

 

   
 

 

4. Aportar documentación 

Tras recibir el correo electrónico y realizar la transferencia bancaria, podemos 

tramitar la aportación de documentación. Para ello, seleccionaremos en el 

campo “IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD” el concepto y el importe 

correspondiente. 

 

 



  
 

 

   
 

Una vez rellenado el formulario, se debe anexar el justificante de pago.  

 

Después de registrar se puede obtener el justificante del trámite realizado. 

 

 


